
Guayaquil, Ábni del 2008 

Señorez 

JUNTA GENERAL DE ACUÓINIVISTAS 

SATURCORF S.A. 

En base a la revisión ete ctuada de los Estados Financieros cortados al 31 de Diciembre del 2.007 

de SSATUECORP 5 A “, es mm responsabilidad entr un informe sobre los mencionad 
estados Énancieros. 

La revision fue efeciuada mediante el 5s0 de atnbuciones y cumplinuentos de las obligaciones 
dispuestas en el oráculo 321 de la Ley de Compañias; como parte de ecta revisión resaltamos los 

sipamentos puntos: 

> La correspondencia, los libros de actas de la Junta General y Directorio, Libro de las 

Ácciones y AÁcciomestas, loz hbroz de contabilidad se loz llevan acorde a laz 

disposiciones legales vigentes « en nuestro paiz. 

2 No existe incumplinmento por parte del Gerente en las pruebas realizadas. 

s Ha existido todo hipo de colaboración por parte de los Ádnumstradores de la Compañía 
en relación con nuestra revisión. 

+ Los Estados Financieros son confiables y se encuentran de acuerdo a los principtos 

contables generalmente aceptados ea el Ecuador 

Sn muguna otra aclaración al respecto doy por concluido nu informe. 

Atentamente, 

     ERTEA NARANJO TROYA 
COMISARIO PRINCIPAL 

 


